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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03789/INFOEM/IP/RR/2018,  03790/INFOEM/IP/RR/2018, 03791/INFOEM/IP/RR/2018, 03792/INFOEM/IP/RR/2018, 03793/INFOEM/IP/RR/2018, 03794/INFOEM/IP/RR/2018, 03795/INFOEM/IP/RR/2018, 03796/INFOEM/IP/RR/2018, 03797/INFOEM/IP/RR/2018, 03798/INFOEM/IP/RR/2018, 03799/INFOEM/IP/RR/2018, 03800/INFOEM/IP/RR/2018, 03801/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por Xxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca , en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 01087/UPVT/IP/2018, 01088/UPVT/IP/2018, 01089/UPVT/IP/2018, 01090/UPVT/IP/2018, 01091/UPVT/IP/2018, 01092/UPVT/IP/2018, 01093/UPVT/IP/2018, 01094/UPVT/IP/2018, 01095/UPVT/IP/2018, 01096/UPVT/IP/2018, 01097/UPVT/IP/2018, 01098/UPVT/IP/2018 y 01099/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 01087/UPVT/IP/2018.
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2006” (sic)
Solicitud 01088/UPVT/IP/2018.
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2007” (sic)
Solicitud 01089/UPVT/IP/2018.
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2008.” (sic)
Solicitud 01090/UPVT/IP/2018.
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2009, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plantel” (sic)
Solicitud 01091/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2010, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01092/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2011, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01093/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2012, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01094/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2013, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01095/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2014, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01096/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2015, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01097/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2016, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 01098/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2017, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Solicitud 010991/UPVT/IP/2018
“Registro de asistencia (entrada y salidad) de rector(a), directores(as), jefes(as) de departamento del año 2018, su sueldo es de recursos públicos y debe saberse sus ingresos y egresos del plante.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes. 
2. Respuestas. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió sus respuestas, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes para todas las solicitudes:  
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 01087/UPVT/IP/2018,01088/UPVT/IP/2018, 01089/UPVT/IP/2018, 01090/UPVT/IP/2018, 01091/UPVT/IP/2018, 01092/UPVT/IP/2018, 01093/UPVT/IP/2018, 01094/UPVT/IP/2018, 01095/UPVT/IP/2018, 01096/UPVT/IP/2018, 01097/UPVT/IP/2018, 01098/UPVT/IP/2018 y 01099/UPVT/IP/2018, que realizó el 10 de septiembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información...” (sic)
 El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas los archivos: “0108701099UPVT2018.pdf” y “SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01087 A LA 1099.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser de conocimiento de las partes, aunado a que serán motivo de análisis en líneas posteriores. 
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas proporcionadas a sus solicitudes, el Recurrente interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, el día cinco de octubre de dos mil dieciocho, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Para el caso de las solicitudes 01087/UPVT/IP/2018 y 01088/UPVT/IP/2018:
Acto impugnado: 
“No otorgan la información” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “Fundamentan en un Manual para Organismos Centrales, esta institución es descentralizada, entonces deben proporcionar los registros que se piden” (sic)
Para la solicitud 01089/UPVT/IP/2018:
Acto impugnado: 
“No es lo que se pidió” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “Fundamentan en un Manual para Organismos Centrales, esta institución es descentralizada, entonces deben proporcionar los registros que se piden y no da n la información de sueldos” (sic)
Para la solicitud 01090/UPVT/IP/2018:
Acto impugnado: 
“No es lo solicitado” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “Fundamentan en un Manual para Organismos Centrales, esta institución es descentralizada, entonces deben proporcionar los registros que se piden y no da n la información de sueldos” (sic)
Y para las solicitudes 01091/UPVT/IP/2018, 01092/UPVT/IP/2018, 01093/UPVT/IP/2018, 01094/UPVT/IP/2018, 01095/UPVT/IP/2018, 01096/UPVT/IP/2018, 01097/UPVT/IP/2018, 01098/UPVT/IP/2018 y 01099/UPVT/IP/2018:
Acto impugnado: 
“No dan la información” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “Fundamentan en un Manual para Organismos Centrales, esta institución es descentralizada, entonces deben proporcionar los registros que se piden y no da n la información de sueldos” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión 03789/INFOEM/IP/RR/2018,  03794/INFOEM/IP/RR/2018 y 03799/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 03790/INFOEM/IP/RR/2018, 03795/INFOEM/IP/RR/2018 y 03800/INFOEM/IP/RR/2018, a la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 03791/INFOEM/IP/RR/2018, 03796/INFOEM/IP/RR/2018 y 03801/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 03792/INFOEM/IP/RR/2018 y 03797/INFOEM/IP/RR/2018a la Comisionada Eva Abaid Yapur y los recursos de revisión  03793/INFOEM/IP/RR/2018 y 03798/INFOEM/IP/RR/2018  José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho,  los Comisionados admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El pleno del Instituto, en la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte en todos los casos, que el Sujeto Obligado remitió informe justificado en fecha veintidós de octubre del presente, a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente manifestó sustancialmente que no se negó la información respecto de la solicitud de información, ya que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirmó la respuesta proporcionada.
Documento que no fue puesto a la vista del Recurrente, en razón de que al confirmar la respuesta,  no actualizó el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III, en virtud de que no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer en la resolución del presente recurso.
Por su parte, el Recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, en fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
9. Ampliación del plazo.  En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión que nos ocupan, fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que los recursos de revisión se tuvieron por interpuestos por la parte recurrente el día cinco de octubre de dos mil dieciocho, esto es, al sexto día hábil en que tuvo conocimiento de los actos impugnados, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término cabe señalar que el Recurrente a través de las solicitudes de información, motivo de los presentes recursos de revisión que ahora se resuelven, requiere al Sujeto Obligado le proporcione lo siguiente:
1. Registro de asistencia (entrada y salida) del rector(a), directores (as), jefes (as) de departamento del año 2006 al 2008.
2. Registro de asistencia (entrada y salida) del rector(a), directores (as), jefes (as) de departamento, su sueldo es de recursos públicos, debe saberse sus ingresos y egresos del plantel, del año 2009 al 2018.
En respuesta el Sujeto Obligado a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó en todos los casos mediante el oficio 205BL14002/867/2018 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, sustancialmente lo siguiente:
“…me permito informarle que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa no se genera ni se posee documento relativo al registro de asistencia de los puestos citados en la solicitud, toda vez que con fundamento en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Personal Administrativo del Sector Central del Poder Ejecutivo vigente, de aplicación supletoria, en el que se indica que se exceptúa del control de puntualidad y asistencia a los servidores públicos que se ubiquen del nivel 24 en adelante, dentro de los cuales están jefes de departamento, directores y rector…”
No conforme con las respuestas, el solicitante interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, señalando como razones o motivos de inconformidad el hecho de que el sujeto obligado fundamentara su respuesta en el Manual para Organismos Centrales, siendo que la Universidad es descentralizada, debiendo proporcionar por lo tanto los registros que se solicitaron, asimismo, que no se proporcionó la información de sueldos.
Al respecto es oportuno señalar que de la lectura realizada a las solicitudes planteadas por el hoy recurrente, no se advierte de manera clara que requiera en primera instancia, el sueldo de los servidores públicos referidos en la solicitud, pues el pronunciamiento “su sueldo es de recursos públicos, debe saberse sus ingresos y egresos del plantel”, podría interpretarse como una manifestación subjetiva cuyo propósito es dar mayor énfasis a la información que se está requiriendo, señalando el motivo por el que debe ser considerada información pública y por tanto entregarse las documentales en las que conste el registro de asistencia, sin embargo, dado que el particular se inconforma por el hecho de que no se proporcionó la información de los sueldos, este Órgano Garante estima conveniente aplicar la facultad de suplencia consagrada en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181 párrafo cuarto[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México,  entendiéndose que el particular desea conocer los sueldos del rector, directores, jefes de departamento durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil nueve al diez de octubre de dos mil dieciocho, fecha en que se presentaron las solicitudes de información. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
] 

Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente.  [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Por su parte el sujeto obligado remitió a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los respectivos informes justificados, mediante los cuales reitera los términos de las respuestas proporcionadas en un primer momento por la servidora pública del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, motivo por el cual no se pusieron a la vista del recurrente, pues al no aportar contenido novedoso, se consideró que no actualizaba el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III[footnoteRef:4] de la Ley de la Materia. [4:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

En este sentido, derivado del análisis de las constancias que integran los expedientes en los que se actúa, así como de la materia sobre la que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan infundados con relación a los registros de asistencia requeridos y parcialmente fundados con relación a los sueldos de los servidores públicos referidos, en atención a las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
En primer lugar, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:5]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento relativo al registro de asistencia (entrada y salida), del Rector, Directores y Jefes de Departamento del período comprendido del año 2006 al 2018, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, se desprende lo siguiente:
1. Que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 
2. No genera ni posee documento relativo al registro de asistencia de los puestos citados en la solicitud.
3. Con fundamento en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Personal  Administrativo del Sector Central, de aplicación supletoria[footnoteRef:7], se exceptúa de control de puntualidad y asistencia a los servidores públicos que se ubiquen del nivel 24 en adelante. [7:  La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. ] 

4. Manifiesta que los Jefes de Departamento, Directores y Rector, se ubican del nivel 24 en adelante.   
En tal contexto, conviene hacer alusión a lo señalado por los artículos 4 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 2 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, a saber:
“Artículo 4.- La Universidad se sujetará a lo dispuesto por el Decreto, por la Ley para la Coordinación y control de Organismos Auxiliares del Estado de México y su Reglamento, así como por lo que establecen otros ordenamientos legales.”
“Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por Organismos Auxiliares, las entidades a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.”
“Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.”
De los preceptos citados se advierte que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, siendo un organismo descentralizado que goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, es considerado un organismo auxiliar del Poder Ejecutivo y forma parte de la Administración Pública del Estado, en virtud de que su creación tuvo como finalidad coadyuvar operativamente al Ejecutivo del Estado en el ejercicio de sus atribuciones, quedando por tal motivo supeditado al control y vigilancia del Estado.
En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 14 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, respecto a los organismos auxiliares, la Secretaría de Finanzas tiene, entre otras atribuciones, la de emitir disposiciones para su control administrativo y en materia de estructuras orgánico-funcionales y vigilar su cumplimiento, siendo en tal sentido el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, una herramienta para lograr dicho cometido, mismo que puede ser consultado en el portal de internet de la Secretaria de Finanzas[footnoteRef:8], cuyo contenido es de observancia obligatoria en las dependencias del sector central del poder ejecutivo, y sólo de orientación general para el sector auxiliar. [8:  http://finanzas.edomex.gob.mx/servidores_publicos] 

Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento de Registro de Puntualidad y Asistencia, marcado con el numeral 202, cuyo objetivo consiste en llevar el registro y control de puntualidad y asistencia de los servidores públicos generales y de confianza[footnoteRef:9] de acuerdo con el horario autorizado,  prevé en la norma 20301/202-04, lo siguiente: [9: Decreto por el que se creó el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Artículo 40.- Serán considerados trabajadores de confianza el Rector y demás personal que desempeñe funciones de coordinación, dirección, inspección, vigilancia y fiscalización independientemente de la denominación del puesto, cuando tengan carácter general y los que se realicen contrabajos personales de los titulares. ] 

“Se exceptúa del control de puntualidad y asistencia a los siguientes servidores públicos:
a) Los que se ubiquen del nivel 24 en adelante. 
b) Los que pertenezcan a los cuerpos operativos de Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Procuraduría General de Justicia.”
En concordancia con lo anterior, resulta oportuno hacer mención al Anexo IX del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2018[footnoteRef:10], que contiene el Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo, que establece, entre otros datos, la jerarquía de los puestos y el nivel salarial de los servidores públicos, siendo la clasificación de los niveles 24 al 32, la siguiente: [10:  Publicado el quince de diciembre de dos mil diecisiete, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.
] 

	Clasificación
	Nivel Salarial

	- Mandos Superiores:
	32, 31-Bis, 31, 30-T, 30-Bis, 30, 29-T y 29

	- Mandos Medios de Estructura:
	28, 27 y 26.

	- Enlace y Apoyo Técnico:
	28, 27, 26, 25 y 24.


De lo anteriormente expuesto, se advierte que si bien la aplicación de las normas contenidas en el Manual de normas y procedimientos de desarrollo y administración de personal, no tiene el carácter de obligatorio para los organismos auxiliares del poder ejecutivo, lo cierto es que al ser de orientación para dicho sector, no están impedidos para aplicar dichas disposiciones en su organización.
Bajo este tenor, tomando en consideración el pronunciamiento del sujeto obligado, este Órgano Garante advierte que constituye una expresión en sentido negativo, es decir, niega la existencia de información alguna al respecto a la solicitud, en virtud de que no está obligado a generarla.  
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el sujeto obligado no se encuentra en posibilidad de atender favorablemente el requerimiento del particular, toda vez que no posee en sus archivos información que pueda satisfacer su derecho de acceso a la información pública, y no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Aunado a lo anterior, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través de la Servidora Pública del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, respecto del requerimiento que versa sobre el registro de asistencia de los servidores públicos referidos en la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Asimismo, se destaca que la respuesta se generó con base en la búsqueda exhaustiva y razonable que se realizó en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, siendo esta unidad administrativa el área que  tiene como función, entre otras, la de  instrumentar y operar los procedimientos para el control de asistencia y puntualidad del personal administrativo y docente del organismo, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por tal motivo, queda evidenciado que es el área competente para contar con la información o en todo caso debiera tenerla en sus archivos, de haberse generado.
Así, al pronunciarse el sujeto obligado en sentido negativo, manifestando que no genera ni posee documento relativo al registro de asistencia de los servidores públicos que ocupan los puestos señalados en la solicitud, debe entenderse que no cuenta con información en sus archivos para satisfacer el requerimiento del particular, asimismo, en términos del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de la Materia, los sujetos obligados  están obligados a proporcionar la información pública que se les requiera, siempre y cuando obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, no así a generarla o practicar investigaciones, a fin de satisfacer las solitudes, por tal motivo debe tenerse este punto de las solicitudes como atendidos, confirmando en el acto la respuesta proporcionada por el sujeto obligado respecto de las solicitudes 01087/UPVT/2018, 01088/UPVT/2018 y 01089/UPVT/2018, dado que en las mismas únicamente fue requerida la información de los registros de asistencia.
Aunado a lo anterior, se precisa que respecto de la solicitud 01089/UPVT/2018, en los motivos de inconformidad el recurrente pretendió ampliar su solicitud, ya que no se advierte que haya requerido información de los sueldos correspondientes al año 2008, por lo tanto, al no ser requerida dicha información en un primer momento, se traduce como una plus petitio, y por tanto inatendible a través del recurso de revisión. 
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Por otro lado, respecto del requerimiento relativo a los sueldos de los servidores públicos que ostentan u ostentaron los puestos de Rector, Director de Área y Jefes de Departamento, en el periodo comprendido de dos mil nueve a dos mil dieciocho, como fue precisado, el sujeto obligado no emitió manifestación alguna al respecto, por tal motivo, ante dicha omisión, es necesario que las atribuciones y obligaciones con las que cuenta el sujeto obligado sean analizadas, con la finalidad de establecer la fuente obligacional para generar, poseer o administrar la información materia de la solicitud, y por tanto, saber si se encuentra en posibilidades de proporcionar la información.
En este contexto, se precisa que el recurrente al no tener la obligación de ser experto en la materia, se limitó a manifestar que requería el sueldo, resultando oportuno hacer alusión que de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, entre otras acepciones, la palabra “sueldo” se emplea para referirse a la remuneración regular asignada por el desempeño de un cargo o servicio profesional, por tanto, se denota que el recurrente desea conocer concretamente las remuneraciones de los servidores públicos referidos en la solicitud.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el solicitante no identificó o señaló el o los documentos a los que desea acceder, sin embargo, no debe pasar desadvertido que la materia de dicho cuestionamiento pudiera colmarse con documentos previamente generados por el sujeto obligado en los que conste información relativa al planteamiento vertido, en este sentido, si la información requerida se encuentra contenida en documentos que el sujeto obligado generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva por cualquier título; que se entiende como cualquier registro que documente el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración, éste debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo deberá proceder a la entrega de dichos documentos, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Ahora bien, volviendo al análisis del requerimiento de la parte solicitante, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la Dirección de Administración y Finanzas es el área que administra las actividades relacionadas con la selección, ingreso, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad, para lo cual cuenta con el apoyo del Departamento de Recursos Humanos y Materiales,  cuyo objetivo consiste en llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, destacando entre sus funciones, la de integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nóminas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad. 
Bajo este contexto, se advierte que el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones genera información concerniente a las remuneraciones de los servidores públicos, a través del control de nómina que administra el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y si bien nuestra legislación no conceptualiza como tal el término de “nómina”, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 45 señala lo siguiente:
“ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate.”
Asimismo, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales, lo siguiente:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
Además, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;”

De lo transcrito, se advierte que todos los servidores públicos, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
De este modo, la obligación de generar la información relacionada con la nómina a cargo de los Sujetos Obligados, deviene del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dicta:
“Artículo 23.
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Aunado a ello, el artículo 92 fracción VIII de la citada Ley, indica como una obligación de transparencia común a todos los Sujetos Obligados el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, así como de forma sencilla precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos la información relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza y de todas las prestaciones, como se observa de la siguiente transcripción.
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración…”
En este sentido, queda evidenciado que la información que requiere el hoy recurrente, es considerada información pública de oficio a la luz de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que hace referencia de manera específica a que los Sujetos Obligados deben hacer pública la información relativa a la remuneración que perciben todos sus servidores públicos; consecuentemente en el caso concreto, para satisfacer el derecho de acceso de la parte solicitante, es necesario que el Sujeto Obligado entregue los documentos a través de los cuales, el hoy recurrente pueda consultar la información materia de la solicitud.
Asimismo, es necesario analizar los documentos que genera el Sujeto Obligado, y que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran dar satisfacción a la solicitud del recurrente, para lo cual resulta oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, como lo es el Sujeto Obligado, de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México todo lo relacionado con información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
Información que debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual de los poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos, del Estado de México, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con el objetivo de establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación de los informes mensuales, cuyo ámbito de aplicación es el siguiente:
- Poderes Públicos del Estado: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial comprendiendo sus unidades y dependencias; 
- Órganos Autónomos: A los órganos que por disposición constitucional estén dotados de autonomía;
- Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal.
Dichos informes deben ser entregados en formato digital, es decir, a través de un DVD o CD, que contenga las siguientes carpetas, de conformidad con los Lineamientos citados, emitidos para el ejercicio fiscal 2018:
[image: ]
Al respecto, la carpeta número 3 “Anexos”, contiene la siguiente información:

a) Balanza de Comprobación Detallada y a Nivel Mayor (PDF y Excel, reporte del sistema contable).
b) Diario General de Pólizas (PDF) 
c) Anexos al Estado de Situación Financiera (Excel). 
d) Notas a los Estados Financieros (Formato 1).(PDF)
e) Análisis de Antigüedad de Saldos “Deudores y Cuentas por Cobrar” (Formato 2) (PDF y Excel). 
f) Anticipo a Proveedores (Formato 3) (PDF y Excel). 
g) Anticipo a Contratistas (Formato 4) (PDF y Excel). 
h) Programa Anual de Obra (Marzo) (PDF). 
i) Informe Mensual de Obra (Formato 5) (PDF y Excel). 
j) Informe Mensual de Acciones (Formato 5A) (PDF y Excel). 
k) Formato de Plazas Ocupadas (Formato 6) (PDF y Excel). 
l) Copia del oficio de las plazas autorizadas por la Secretaría de Finanzas. 
m) Carátula de la nómina de cada quincena emitida por el sistema la cual deberá contener el número de registros (empleados) y neto pagado. 
n) Relación del personal eventual o por contrato de honorarios profesionales. 
o) Acuse bancario de la dispersión de la nómina que contenga el número de registros pagados y el importe. 
p) Nóminas detalladas, es decir el desglose de las percepciones y deducciones de cada uno de los empleados del organismo (Formato 7) (PDF y Excel). 
q) Copia del tabulador completo de sueldos autorizados por el Gobierno del Estado de México.
r) Formato de Depreciación (Formato 8) (PDF y Excel).
s) Catálogo de Cuentas (Archivo plano de texto) (.txt).
t) Catálogo de Pólizas (Archivo plano de texto) (.txt)
En este tenor, se evidencia que a efecto de cumplir con sus obligaciones de fiscalización, el sujeto obligado envía mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización, como parte integrante de la carpeta 3 “Anexos”, la información de nómina, a través del formato 7, que contiene las nóminas detalladas de los servidores públicos que se encuentran adscritos a su organización, documento que contiene, entre otros datos, el sueldo bruto, las deducciones y el sueldo neto de los servidores, como se observa a continuación:
[image: ]
De lo hasta aquí expuesto, este Órgano Garante estima procedente ordenar al sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, haga entrega de los documentos en los que conste el sueldo de los servidores públicos que han ostentado los puestos de rector, directores de área y jefes de departamento, en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil nueve al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, en virtud de que a la fecha de presentación de la solicitud, no se había generado información de la primer quincena de septiembre.
Lo anterior en de conformidad con los artículos 18, 24 fracción  XXII y 160 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Finalmente, derivado del periodo de entrega de la información es que este Órgano considera necesario precisar que de las solicitudes de información se desprende que el particular requirió la información desde el año 2009 al 2018, en ese contexto, resulta trascendental señalar que de conformidad con el Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha 13 de noviembre de 2006, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, la Institución Educativa fue creada como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México con personalidad jurídica y patrimonio propio para impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización tecnológica y posgrado, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, que contribuyan a atender los requerimientos del contexto económico, político y social, documento en el que este Pleno se basa para ordenar la entrega de la información solicitada.
Toda vez, que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad y eficiente localización de la información generada, obtenida y transformada por éstos, en sistemas de información agiles y eficientes.
Al margen del ordenamiento en cita, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:11], histórico[footnoteRef:12] y de trámite[footnoteRef:13]. [11:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [12:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [13:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 

En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:14], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:15] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [14:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [15:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 

Para la sistematización de los archivos, el artículo sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.
En relación directa con lo anterior, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México dispone que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

Mientras que los diversos 36, 37, 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo que reza a continuación:
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes frases:
I. Frase Activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utiliza constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.
Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasifican en:
I. Archivos de Trasmite o de Oficina;
II. Archivos de Concentración o Generales; y
III. Archivos Históricos.
Artículo 64. En cada Unidad Administrativa de los Sujetos Obligados se integrará un Archivo de Tramite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor.
Artículo 68. Los Sujetos Obligados integraran un Archivo de Concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables.
El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivista y será nombrado, en el caso del Poder ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito, o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.
Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental Institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.”
Ordenamientos legales de los que se advierte, que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos según el tipo de vida de los documentos. No obstante que lo documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:17]. [17:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

En relación directa con lo anterior, las fracciones V, VI y VIII del artículo 4 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México, definen para efectos y aplicación de los mismos, lo que se entiende por Archivo de Tramite, Concentración e Histórico, bajo símiles conceptos a los señalados en los Lineamientos para la Administración de Documentos, además de regular lo relativo a la transferencia de los expedientes de concluido, indicando que las unidades Administrativas deberán señalar en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional en el Archivo de concentración, atendiendo al marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos, según se puede leer enseguida:
“Artículo 27.- Las unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de tramite concluido, señalaran en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan periodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
No obstante, que aquellos documentos que al concluir su proceso de selección final y se determine su conservación permanente por el valor secundario, permanecerán en el Archivo de Concentración por un periodo de 20 años a partir de la fecha de conclusión de plazo de conservación precaucional, empero que la Comisión determine conservarlos permanentemente, no podrán ser destruidos aún y cuando hayan sido reproducidos o almacenados en cualquier otro medio o soporte[footnoteRef:18]. [18:  Cfr. Artículo 32 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México] 

Así, los Lineamientos para la Administración de Documentos establecen en sus preceptos legales 26 y 27, que la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, es el órgano encargado de la valoración, selección y autorización de la baja de documentos y series documentales existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, cuando han cumplido con el objeto para el cual fueron creados, debiendo formular dictámenes de valoración en los que se determine el destino final de los tipos y series documentales que hayan cumplido los plazos de conservación correspondientes y en su momento autorizar mediante acuerdo la baja de aquellos documentos que hayan sido dictaminados como destruibles, al tiempo que deberá elaborar, actualizar y difundir el Catálogo de Disposición Documental y Supervisar su correcta aplicación.
En relación directa con ello, los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, disponen que ningún documento podrá ser destruido, excepto aquellos autorizados por la Comisión mediante el procedimiento de baja correspondiente, en términos de la Ley de Documentos y demás normatividad emitida en la materia, que deberá constar en el Acta Administrativa correspondiente[footnoteRef:19]. [19:  Cfr. Artículos 4 fracciones II y III, 7, 10, 11, 16 y 18 Ibídem.] 

Bajo los argumentos, planteados el Sujeto Obligado deberá instruir la búsqueda exhaustiva y razonable de la información ordenada en sus archivos, atendiendo a la temporalidad de la que se ordena la información en términos del artículo 162 de la Ley de la Materia, y de ser el caso que no se localice deberá atender lo prescrito en los artículos 169 y 170 del ordenamiento de referencia, mismos que a la letra señalan:
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De las disposiciones citadas, deviene que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, los Comités de Transparencia deben expedir una resolución fundada y motivada que confirme la inexistencia de los documentos, y que permitan al solicitante tener certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo.
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
En conclusión, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos las información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y que se le dio la adecuada atención a su solicitud, bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia.
Expuesto ello, el documento que pudiera motivar la declaratoria de inexistencia seria la baja documental[footnoteRef:20], en el entendido de que se requiere de un mecanismo que permita brindar certeza jurídica. Dicho de otro modo, la declaratoria de inexistencia no atiende a un mero trámite por el que se manifieste de forma mecánica o simple, que la información no existe en los archivos, cuando existe disposición legal que obliga a generarla y que por tanto debe existir si se refiere a las facultades competencia o funciones que los ordenamientos legales otorgan a los sujetos obligados, caso contrario el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detalle las razones del porque no obra en sus archivos[footnoteRef:21]. [20:  Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.]  [21:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. (…) Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
] 

QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos docentes, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR, los sellos digitales  y las cadenas originales  del complemento de certificación digital.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 11/17 y 10/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR,  al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Los sellos digitales y cadenas originales del complemento de certificación digital, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con los artículos 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que la finalidad o propósito específico de dichos certificados es la de equipararse con una firma digital que autentica los comprobantes fiscales digitales por internet[footnoteRef:22]. [22:  Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso…

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada…] 

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente respecto de los recursos de revisión 03789/INFOEM/IP/RR/2018,  03790/INFOEM/IP/RR/2018 y 03791/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Confirman las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente respecto de los recursos de revisión 03792/INFOEM/IP/RR/2018, 03793/INFOEM/IP/RR/2018, 03794/INFOEM/IP/RR/2018, 03795/INFOEM/IP/RR/2018, 03796/INFOEM/IP/RR/2018, 03797/INFOEM/IP/RR/2018, 03798/INFOEM/IP/RR/2018, 03799/INFOEM/IP/RR/2018, 03800/INFOEM/IP/RR/2018 y 03801/INFOEM/IP/RR/2018 por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas otorgada por el Sujeto Obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de los documentos en los que conste lo siguiente:
a) Sueldo del Rector, Directores de Área y Jefes de Departamento, del periodo comprendido del primero de enero de dos mil nueve al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se ordenan, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada, el sujeto obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la parte recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
[bookmark: _Toc450120670]Cuarto. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión número 03789/INFOEM/IP/RR/2018 y Acumulados.
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5. CONSIDERACIONES GENERALES

5.1 ENTREGA Y PRESENTACION DE LA INFORMACION

e Lainformacién debera entregarse en formato digital (DVD o CD, unicamente) 1 CD

original, que contendran las carpetas que se indican y que resulten aplicables:

1. Estados 2. Conciliaciones

Patrimoniales y Bancarias y

Presupuestales. Estados de
Cuenta.

e El formato digital en el que se entregue la informacion, debera estar plenamente

identificado, mediante el rétulo correspondiente. (Utilizar etiquetas autoadheribles).

Siglas del Organismo
Auxiliar o Auténomo, Poder
Publico
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Direccién de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Pablica
Departamento de Cuenta Piblica a los Poderes del Estado y Organismos Auténomos
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